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candidatos que en anexo aparte se relacionan para proveer los puestos
de Jefes de Servicio y Sección de los ServiCIOS Jerarquizados de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social que asimismo se especifi
can.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión se estará a lo establecido en las bases IX y X de la
convocatoria, cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 25 de julio de 1989, mediante Resolución de la Secretaria
General de Asistencia Sanitaria de 14 de julio de 1989, así como lo
establecido en la Orden de 5 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6).

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en relación con el
articulo 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso~

Administrativa, contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de reposición previo al contencioso ante la Subsecretaria de
Sanidad y Consumo en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial.deLEstado».

Madrid, 15 de octubre de 1990.-EI Subsecretario, P. D. (Orden de 8
de febrero de 1990), el Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.

limos. Sres. Director general de Recursos. Human,?s, Suministros e
Instalaciones y Director general del InstItuto NaclOnal de la Salud.
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25765 RESOLUClON de 15 de octubre de 1990. de la Subsecreta-
i.·. ría. por la que se designa personal poro proveer determina

dos puestos de Jefes de Servicio y Secci6n penenecientes a
los Servicios Jerarquizados de las Institucionés Sanitarias
de la Seguridad Social. en el ámbito de .las distintas
Comunidades Aut6nomas.

Formuladas por los correspondientes Tribunales de selección, consti
tuidos en el ámbito de las distintas Comunidades Autónomas propues
tas de adjudicación en relación con la provisión de puestos de Jefes de
Servicio y Sección, incluidos en el anuncio de la convocatoria de 14 de
julio de 1989, publicada en el «Boletín Oficial del EstadO) del día 25 del
mismo mes y corrección de 27 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de agosto), la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Real Decreto
1943/1986, de 19 de septiembre, modificado parcIalmente por el Real
Decreto 27/1990, de 15 de enero, -y de conformidad con lo establecido
en el artículo 8 de la Orden de 5 de febrero de 1985 y la base VlIl, E),
del anuncio de convocatoria antes citado, ha acordado designar a los


